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LA SUSCRITA COMSARIA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL CERRITO 
VALLE DEL CAUCA 

CITA  Y  EMPLAZA: 

A la señora JHOANA ANDREA BLANCO GARCIA, con Cedula de Ciudadanía 
No. 940927-26392 de Calarcá Quindío,  en calidad de progenitora y a la familia 
extensa, red vincular y demás familiares por línea materna y paterna o quien se 
considere con derechos a intervenir, dentro del  Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos a favor de la adolescente EMILY  SOFIA MALES 
BLANCO, identificada con Registro Civil de Nacimiento NUIP. No. 1.095.180.857 
de la Notaría  01 de Calarcá Quindío, bajo indicativo serial 51152512 y con fecha 
de inscripción  el 05 de marzo de 2012, nacida el 21 de febrero de 2012 en 
Calarcá Quindío, de 13 años y seis meses de edad, para que en termino de cinco 
(5) días hábiles, se presenten en la  Comisaría de Familia de El  Cerrito Valle,
ubicada en la carrera 11 con Calle 6 Esquina Barrio Centro frente al parque
principal, Antiguo Club Hotel El Paraíso Segundo Piso, con el fin de notificarles el
AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACION DENTRO DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, Radicado bajo
H.A: 092 del 03 de septiembre de 2025 adelantado a favor de la adolescente
EMILY  SOFIA MALES BLANCO.

En el momento la Comisaria no cuenta con la fotografía de la niña 
mencionada. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

_________________________ 
LEZAR DORADO BURBANO 
Comisaria de Familia El Cerrito Valle Equipo 1 

Art. 102 Código de Infancia y Adolescencia. 
Código General del Proceso. 

Nombre Cargo Firma 

Proyectó: Leizar Dorado Burbano Comisaria de Familia. 

Elaboró: Leizar Dorado Burbano Comisaria de Familia. 

Revisó: Leizar Dorado Burbano Comisaria de Familia. 


